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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.



Se btargó ante rm. el ocho «e febrero del das mil ies y eo fe de ello conflero ssta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de lu escrmumi de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
CARDENAS CAIZA Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Qui, a ocho Je 
ebro de dos mul roce. 
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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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i podú dpeciat ¿1tuor de lE siguiots clá8uls: TRIMtrR^:

, CoMPARECIIiNTES,- Cmpmcen el Ingúiem Byrcn Rodo lo

ld +o'r I "d..Co"o &.tdene ol.\o s

CISTE LOS PODERDAN1 ES. I-OS

5 conpaEcicii¿s so¡ nayors de edad, d¿ *do.ivil .¡rad.s, de
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.



Se btargó ante rm. el ocho «e febrero del das mil ies y eo fe de ello conflero ssta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de lu escrmumi de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
CARDENAS CAIZA Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Qui, a ocho Je 
ebro de dos mul roce. 
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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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ú cárdmas Olivo I h snoú Cladlr GioJo¡da cárd¿n¡t Olird al

ro c¡lid,¡r dc roDlRD NTl]s. L

2r edad, de .s¡do ciYil c4¡dos. de
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2r ¡c!úan lor sus p,opi.s J peron¡ls! dere.ho', cgRl¡enc s¡rrcs

21 parf conhh¡ I oblic¡ñe,

s Jc Ldentid.d l ne soLicihr qtre

26 :Lere a eslnhm Públioá 13m

2j qu. úatr$ibo e\.tsicuie¡É stÑoR roTARlo: E¡ el ¡ esisro



i podú dpeciat ¿1tuor de lE siguiots clá8uls: TRIMtrR^:

, CoMPARECIIiNTES,- Cmpmcen el Ingúiem Byrcn Rodo lo

ld +o'r I "d..Co"o &.tdene ol.\o s

CISTE LOS PODERDAN1 ES. I-OS

5 conpaEcicii¿s so¡ nayors de edad, d¿ *do.ivil .¡rad.s, de

6 n¿.ioialidad ecuaiorianos, domicili¡¡os ctr el Djrriio

7 Mftpdiimo de Quib, quienes ¡úis pof sus prcpios y

e compftcienies si lcgí¡inós h

10 Rodolfo Aueusb cárdem o1ico, cula posesión erodjv" rr
mre e1 Nohdo Tngósino

r2 (hiio. Dr ?.miú Dtvil¡ Silva con fecha ts de neE del d¡r nii

I siec, d¿bidmmte iBüna eo el Registó de ]a ¡npi¿dad JeL

14 cantón Quib del dos mil siec. lOrrER

15 r,isPf,crai- Los conpreiúts oto.cm pods especi¡l arevor

nrdrc clsdy3 otir ofio doñi.ilirft en el

L7 Di:tir. Mtupolnmo de Quiio, a qúlcn en adelmre r podtá

^FODTjMDA, 
pm

", odo o ,e".ionJ,,
La coñpdia GRUCATEL Cra r'fDA.dcleque

2r tue¡! socio su ladre señor Ródolfo Aueus Cárdfl4 Ori.o ¡ ¡

12 
'¡oda?¿o 

.feial tendrá la Eprsñbción lee¡l j[dici¡L v

?r exhjrdicial de los PoDu¡DANT¡s, sin limiúciones .
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2? ño.ianes, dsignar adninistdo
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Dr. seb¡diá¡ valdiviso Cucv3
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.



Se btargó ante rm. el ocho «e febrero del das mil ies y eo fe de ello conflero ssta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de lu escrmumi de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
CARDENAS CAIZA Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Qui, a ocho Je 
ebro de dos mul roce. 
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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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i podú dpeciat ¿1tuor de lE siguiots clá8uls: TRIMtrR^:

, CoMPARECIIiNTES,- Cmpmcen el Ingúiem Byrcn Rodo lo

ld +o'r I "d..Co"o &.tdene ol.\o s

CISTE LOS PODERDAN1 ES. I-OS

5 conpaEcicii¿s so¡ nayors de edad, d¿ *do.ivil .¡rad.s, de

6 n¿.ioialidad ecuaiorianos, domicili¡¡os ctr el Djrriio

7 Mftpdiimo de Quib, quienes ¡úis pof sus prcpios y

e compftcienies si lcgí¡inós h

10 Rodolfo Aueusb cárdem o1ico, cula posesión erodjv" rr
mre e1 Nohdo Tngósino

r2 (hiio. Dr ?.miú Dtvil¡ Silva con fecha ts de neE del d¡r nii
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14 cantón Quib del dos mil siec. lOrrER
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.



Se btargó ante rm. el ocho «e febrero del das mil ies y eo fe de ello conflero ssta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de lu escrmumi de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
CARDENAS CAIZA Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Qui, a ocho Je 
ebro de dos mul roce. 

  

   



D&. ÍIA¡IBI:!lú kril AS DAYILA

.... l



mgsrRo Dr LA
cwBros...ü¡t.¡ qle 6¡¡ e \o

aur[ ¡ÉfrLn r¡

Auguro o!!d¿ qr d ¡cgirtu coElrFo¡d¡une



MANS IN ADA 7 
e E 

INESTISINA LIA AAA 
IT 

copia 

DELA ESCRITURA DE h BARON ACIONLE DEE Cua 

OTORGADA POR. 

AFAVOR DE- 

El: 

CUANTÍA: 

Quito,a 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160" 
a 

Edificio: Wandemberg áto. Piso. 
'e-mail:svaldivieso240 hotmail.com 
Ud  



P\RTICIP,\'IONIIS D!: I,\' ONIPA\iA

Blirr \l,t,ila !nrnL rirb!

soni, \L¡ r rc (irJornr crdeDir, \

CUANTIA, l JsD $6.1. oti

¡rr h .ndad dc rtnlo Dr¡ll
ho) di¡ lnmes icho de i.bfr!.¡ d!

frú srLphúe der $i¡t' aub
!¡rdnnni rler¡ of¡¡n. ¡(n,r,!

rús i (i¡!¡r tr6ou, ¡s once ol tt Dl' Drr.,r. t¡cl rr i! l
ündr l]¡i ¡¡ cü\!il),rr ,l

\Í.rxh:r {,.íiru! R an!¡ rllrjtri(¡ rnre e tsrhr iuro,izmó.

lr c!L!h,!idn d¿ h |Fs.re .esiól

DErr$ \!úo¡.r úaJ d! orirf, dr .nm¡t ¡¿ fLDL\T¡i.,r:- ¡i



!Lrr)
r ¡dúf¡o f¡Iddns cx,q NJrlu. ¡l$d ciftlens oftq) rf

.t añ,s. M,, ee..
coit¡nüd¡ tor los tFrd.i¡s Tq$a H¡¡)dee

i afrd.(r, aá¡drDrs, s¡ndn px¡i.irtuLduónc¡Ide¡¡:. JLrtn, c.6é

I RoJo rn 
^b.fo 

crld¡ n c¡dems,
7 ú,rdn. pods 3dtstu ¿ lirlo. d¿ t¡ srñi¡a sonir l\rxjl!!!

e sqrurdo arib¡l Rosd. P¡¡nino .ont¡nxdr Dof rÁ berederor

¡d¡tn, lNúl ltofro víscoi, j \¡¡ri¡ Jr\r.f
r Rosfo \'il\u¡r/. lo.rome p.dú ¡0u!t¡ ütjrDio ¡ hñ, d. t.l

j dlr s.iof R.ddñ 
^rguno 

aá

r Giomrda cird s ori\o. conton¡. podeL 6r.ri!t !rdj{ o ¡ l¡oL

e lG ¡¡JJ!rotlo\sor de naciodatda¡tüluroi8os, Da,aoe d. !J¡
r J. $hdo tnir cÁ¡dDs c\oqro

e $ iliun qL. .tc!c ¡ $üt L r
\ rúblic¡. li n,tNi qrc me el

FL.S¿L Ln¡ \.1!i i?\oiú !l



! lil !1.(it.. dr a,!i,, ¡ li.{l ¡.ülriinor. ¡o,r I l¡to: ¡r -rl

¿! r1,r I . ! .nrN\ * 11¡ ¡ ¡catm¡ rl¡ cFDr\Ifs. r. ri ¡L:

!ro!! ñt¡nlL m BLn!,, \ir Nlir¡J.l

rü¡a d! r¡ir l;¡ti¡¡!Oriú r¡nnúl¡ |or os;i.,ü:,.:

a.a ¡qrnr rirrLorb

.s¡¡cirL {.u1. Ír! rr rú¡n, riga5im selu¡o .r üÍo
l1tr !r ü l.¡ri¡r lohtro P

t¡iel h J]]:j.] j ¡ iid !i\¡ l]gL

\xn{ rlrx.ffrr Rfs.Lx li¡.ci¿z r¡hrr

^nrr¡ 
kGf! v¡!.úi.¿,

tun, J¡Le! R.f,o V*ü rú
¡,i nurr [ ! ¡n fl1dr*peü]ls

\d¡ o Lh ¡o s.pr I¡ dd cfrrn al]iro D.. R:mirio folr.
¡: i r jú!: !.1!!5i. r¡



:riors Br..r ti,¡o ri, trier6 (i F r ai]¡\

r¿or: rj.](L) . a) i,, r)fn,o..rf { ii

.a¡rro i¿i .rror (¡, i. l)
\¡L¡iri !rL.irn:.¡ el dr r:iÍe j o(LL! ¿., ruo ,1. (!. n

de ed¡d. ¡lnir t¡n\ ü, ! ) \ rr,
Nle!¡pD if r (! QLih, L.g¡lm.nr. !

: L.r )^ i! qüii'¡yli.d l] N¡h' ¡ r¡i,ú: ,r.l

r c ónQL t, i:¡r$pon¡iefE.l
' d¿ üj ¡or!!!.aoi (\¡r¡ j .

¡ re¡¡t,rd¡ ir r cl \dño l¡slsntu O!i,n! dil catrtol QLi:o Dl

r! Ii! iN hf, r r. Lr¡r¡lor:l cdoft¿drrL,lio dcl¿o\ n Lr s ,ai¡

: a,NLrl ARfl- clt LIL).\. .iDbió r, doni.i n, , a.R,i¡¡!r,

. Lr dnr !l ¡.1 rfn¡l n r qtr¡

¿- s sofios rrrrctsR4 (tss¡óN D¡



d¿ rrc om¡ {{ütu (0101 a,

rtr NráBru N vignd ránLerr

ori.o, Blar!¡ Mnurll vásüJr.z ] los¿ ciir¡ora1 a !t! r ¡lc Lr

r ¡¡iói Lld lnc. Ro¡olü cnde¡ ¡ On i¡o x r¡di ür &nÍ¡ (rirl

en{¡ (010r .úf¡v0s dc ¡ó ¡

dólüs del ü!,ituI n).i¡L |nr

cnd¿nd rh u, d c!ü qu lr
.rm co¡n ualfra ¡r401!! 1$i;

d¡ doh .ida ú, lo quc ¡errclln,i

t¿c¡ ¡l¡ ll lcsnn' ! ¡lru l¡

aü urd mfudañs .l sdn,r sera)

E ñn Moides propi{dio dc.ieí¡, r¡:sE (Ló0) pdcipx.ior¿s

)



I .raRr:| acnP¡acrÓ\. t_os c¿snril.ios del dDd.¡ r¡l

4 dd ñlenie¡o llo¡loLto cá¡Jor¡s

r ¡pod.rd! osp..ial sdioGGl¿dys oli!. ori.or nusjón¡et$N,
¡ lolg¿ Rorro lunino N¡ nedio d¡ rt ¡podenda !:¡e.d

váq¡k4 ,. ta s,cesióD dc h
crii¡ienxs ort{ ¡or m¡tn, {le r, xpo¿u1or

9 espe.i¡l 13160lr so¡i¡ \liI]
r su ¡txof o dr rs n¡¡drtur our\T^.

cxdr. ¡do rod$ lr! obliga.id,q pof t¡
que pof r. rrro dejx d¡ lJoq l¡ c¡Lid¡d re

cRUC.lR¡r. Cl!\. LmA I y. For sr

rli qur hdr c¡i.cl3do loslxlorcs

exrdñd ¡ h siftrqql
rr shi!úi ¡ y ljnmcien d! la compañi3 ¡o¡ lo qre m I rD¡ nrtr

l dlunr!1r ñün'lid¡d* dc $rilo par t! r e,¡ ,¡ljd.7 ¡t! oyu

2r in;lnmemo (ilmrdo) DocúJ

r1 mrnrs mit qri¡iem,r veiúe ) cúr) ¡et colclit, o.

públi.x nri Loto $ r¡l¡!
n¡ie e{rnú! ! liN co¡ipx .iur .!

Dr. SubñiíD vddni.i, arüev¡



&
]'EE

t--
I td' .l{t t+t. .. _=I t i [

'"' :?-



 



|p "á _i-ii;;Xi";, ;'



 



..*.

!.

,,+.í-:i :.

¡r0L08ta PIrftl$a

;l^llr{-r+4i
_ ,/ :$,,_ \., I¡¡ 1'.iül!r,rtr¡i,! l* I\ 11

..¡iit=

L"W

' ¡-¡

w
í'9



     



g:

; ;.,-"".-"..

tfiflj '11,í*' E



-'l



€ -."i:,4$Éri:iii

E

>Íl



   



"*"xt:::1

[;llll
"p!

IE

.9. i¡.".rii'¿+Sfi,Fi
g

E

Á.sgrid*"



tj,¡



    

      

   

En yAICIO SGL 
RO



 



', 
".,*, 

,'''';" ,



"'dl *.fl¡xi 
*"''""'"'" "

t:-,



i-r"..ffif#

I



rlj



¡



 



Ji I liifr ¡! a!iq. ¡ úi{ 2? e roctu



/2t.

i:ffr'" '**'

1dj!d!. r4' .itrne4!

[psqi&íilsr¡(Lshqnr{qdJ

Lry&c!D}d6dsbnaduI4[!q&

/
1



rc¡ddD.tr¡j!ú]aNhq¡ijqrqMeE|

A

a



¡4b ü1!!¿' ¿í@4o pú¡úL@r sc e hE tua' FB ¡tub d qroso &

&¡[B¡úb[oJú.Ldq16F{\¡.*¡4Fd

litsd&wiqFLbq@afúqu¡4

./:t c.::",;,4
¡.ce"ú¡ñG.

/4t¿!44..?

,_a



NOTARfA }'IGÉSIMA SEGIINDA
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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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i podú dpeciat ¿1tuor de lE siguiots clá8uls: TRIMtrR^:

, CoMPARECIIiNTES,- Cmpmcen el Ingúiem Byrcn Rodo lo

ld +o'r I "d..Co"o &.tdene ol.\o s

CISTE LOS PODERDAN1 ES. I-OS

5 conpaEcicii¿s so¡ nayors de edad, d¿ *do.ivil .¡rad.s, de

6 n¿.ioialidad ecuaiorianos, domicili¡¡os ctr el Djrriio

7 Mftpdiimo de Quib, quienes ¡úis pof sus prcpios y

e compftcienies si lcgí¡inós h

10 Rodolfo Aueusb cárdem o1ico, cula posesión erodjv" rr
mre e1 Nohdo Tngósino

r2 (hiio. Dr ?.miú Dtvil¡ Silva con fecha ts de neE del d¡r nii
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14 cantón Quib del dos mil siec. lOrrER
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.



Se btargó ante rm. el ocho «e febrero del das mil ies y eo fe de ello conflero ssta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de lu escrmumi de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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, CoMPARECIIiNTES,- Cmpmcen el Ingúiem Byrcn Rodo lo

ld +o'r I "d..Co"o &.tdene ol.\o s

CISTE LOS PODERDAN1 ES. I-OS
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7 Mftpdiimo de Quib, quienes ¡úis pof sus prcpios y

e compftcienies si lcgí¡inós h

10 Rodolfo Aueusb cárdem o1ico, cula posesión erodjv" rr
mre e1 Nohdo Tngósino
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.
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PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
CARDENAS CAIZA Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Qui, a ocho Je 
ebro de dos mul roce. 
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Ls Mitan López Andrade, Noto Viásimo Segundo de 
Cantón Quo Encargado. CERTICO que al dino 
“ntecada, e fl copo cercada de domar na 
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Qu    24 y     Dr. Wilson López Andrade 
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en el protocolo a eu cargo une minuta de Poder Especial, 

que está contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPATECIENIE.- Comparecen a otorgar este Poder Especial, 

los señores ZOILA LUZ VASCONEZ ABRIL DE ROSERO, viude, 

vortedora de la cédule de ciudadanía número uno siste 

cero cero cuatro cuatro seis coho cuatro guión cero, 

SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ, caseda, portadores de 

la cédula de ciudadanía 

  

mero uno siete oero tres uno 

  dos uno slete   tro guión slete, FABIAN ANIBAL ROSERO 

VASCONEZ, casado, portador de la cédula de otudadanía 

námero uno slete cero custro dos nueve cinoo tres seis 

  

“guión siete, JORGE FERNANDO ROSERO VASIONEZ, casado, 
portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero 

  

sless slete cinco sels ocho siete guión ocho, EDISON PAOL 

BOSFRO VASCONEZ, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve uno dos siete bres 

  

1» guión bres, MARIO JAVIER ROSERO VASCONEZ, casado, 

portador de la cSdula de ciudadanía número uno siete cero 

élete mueve mueve uno cero cinco gmión tres, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
  

oapaces, por lo que en forma libre y voluntaria y en uso   

de sus legítimos derechos confieren vete PODER ESPEUIAL, 

emplio y suficiente cual cn derecho se requiere en fi 

  

vor 

de la señora NANCY MARGOTE ROSERO VASCONEZ, portadora de 

la ogdula de ciudadanía número uno slete cero t     cinco 

tres mueve nuevs cero guion sels, hija y hermana de los 

comparecientes, Para que comparezca [4 nombre 

  

tepresentación de los MANDANTES, representendo (308 

E



Nun, JIE

Nolari¡ lré.imo 5€p¡ma



  

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que le fue a los compereciente por mí el Noterto en 

unigad de Acto sé ratifice y firme conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 

_Arlrel HOHZIYR 
SUSANA DE LOURDES ROSERO VASCONEZ 
C.C. 
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Ola zo VascoNEz ABRIL DE ROSERO 
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CIUDADANO A): 

   

oy cumplo su big 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí, la presente escritura de PODER ESPECIAL, 
otorgado por SRA. ZOILA VASCONEZ ARRIL DE ROSERO Y OTROS, a 
favor de SRA. MANCY MARGOTH ROSERO VASCONEZ, en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, que lo firmo y 
sello en la ciudad de Quito hoy dín dos de marzo del dob 
ml siete — 
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NOTARIA 
VIGISIMO CUARTA: 

QUITO. 

LA Cibiras 
Gladys Ólivo Orrico ex 17 074757 

Apoderada Especial 

  
  

Dr Sebastian Valdivicso Cueva 
NOTARIO.



Se btargó ante rm. el ocho «e febrero del das mil ies y eo fe de ello conflero ssta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de lu escrmumi de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Dk La COMPAÑÍA GRUCAREL CIA LIDA, otorgada por 
SERGIO ANIBAL ELMIR MORAIIS Y OTRA a savor de JOSE EDUARDO 
CARDENAS CAIZA Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Qui, a ocho Je 
ebro de dos mul roce. 
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